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Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito y anexos'·de Luis Raúl ,González Pérez, quien se ostenta como Presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,. recibidos el cinco de abril pasado en 
la Oficina de Certificación Judi<(ial y Correspondenqia de este Alto Tribunal y registrados 
con el número 014797. Conste. y ~ 

Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regí~trese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valOis Raúl González 

Pérez, quien se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en la cual solicita se declare l~lidez del: 

"Artículo 20 Bis, fracción I, en la porción normativa 'por 
nacimiento', d. e la Ley que crea el l.ns~to Veracruzano de las 
Mujeres, publicada mediante Decreto . ero 235, en la Gaceta 
Oficial de esa entidad el 06 de marzo de 019, precepto que a la 
literalidad establece: 

'Artículo 20 Sís. La Directora de~ituto propondrá a la Junta 
de Gobierno el nombramien_~emoción de la Coordinadora del 
Refugio, quien deberá ~/ir los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadana veracruzana o mexicana por nacimiento, con al 
menos cinco años de ~ipencia en la Entidad, en pleno ejercicio 
de sus derechos civil~políticos; ( ... ) '." 

Atento a lo acord~or el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada de 

veintiséis de noviembre~~ dos mil dieciocho, en relación con la nivelación de 

asuntos y con fundamento en el artículo 241
, en relación con el 592

, ambos de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente ********** 

para que instruya el procedimiento respectivo, con motivo 

de su reciente designación. 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Éstados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga 
el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
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No~ifiquese, por lista. ¡ · 

Lo )proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar ~elo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quie~ actúa con Carmina Cortés 

Rodrígu~z, Secretaria c:le la Sección de Trámite de Co~troversias Constitucionales 

y de Accibnes de lnconstitucionalidad de la Subsecret ría General de Acuerdos de 
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este Alto [Tribunal, que da fe. 
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